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Quito D.M., 30 de mayo del 2.017 

Señor 

Jose Miguel Fiorentino Cevallos 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que de conformidad a la cláusula sexta, nombramiento de 

administradores, de la escritura pública de constitución de la compañía LA MEJOR 
PIZZERIA ITALIANA PIZZAIOLO CIA. LTDA., de fecha 05 de mayo del 
presente año, ante el Doctor Homero López Obando, Notario Público Vigésimo Sexto del 
cantón Quito; los socios de la compañía, resolvieron elegirle a Usted como PRESIDENTE, 

por un periodo de dos años, de acuerdo al estatuto social, con los deberes y atribuciones 
contemplados en los mismos. 

La compañía fue constituida el 05 de mayo del 2.017, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el 24 de mayo del 2.017. 

Sírvase expresar su aceptación al pie de la presente 

Atentamente, 

Sr. Jose arezo 

Gerente General 

C.C. 1712486933 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía LA MEJOR PIZZERIA 

ITALIANA PIZZAINOLO CIA. LTDA. 

Quie DÁ, 0 $6 yo qa 

-— 

Jose Miguel Fiorentino Cevallos 

Presidente 

CL 1709061475 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - 29654 

FECHA DE-INSCRIPCIÓN: *. < - “- 26/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: « [9558 

REGISTROS: > : y “- | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LA MEJOR PIZZERIA ITALIANA PIZZAIOLO CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | FIORENTINO CEVALLOS JOSE MIGUEL 
IDENTIFICACIÓN: 1709061475 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

  

2. DATOS ADICIONALES: PS 

CONST, RM. 2195 DEL 24/05/2017.-. NOT, 26 DEL 05/05/2017 DZ | 

Do. O 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

7 dé Dato. DP 

JE EMISIÓN: QUITO, A.26' ón os DEL 1. MÉS DE pa 2017 
E ea ae Es 
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sn OHANMNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DÉLEG: A - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
:GIS O! Y R MERCANTIL DEL "CANTÓN QUITO, 46 E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE po -78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA V ADECUCTANTÓN QUITO A 
De acgófdo con MA faculta a enel 
numeral BAT + Rie ley Notarial, doy Téque Página 1 de 1 
163 COPIAS que Meca dlenen 7 fojas : 
son Igueles a loñ docuUiyentos exhibidos en 
original ante mi, a 

Quito, a a : % a 
    

  
DR, HOME LOPEZ OBANDO 

NOTARIU VIGESIMO SEXTO 
DEL OÓGNTÓN QUITO — por LA


